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Parents & Students Handbook


Declaración de Visión
 
El personal, los padres y la comunidad de GRES están dedicados al crecimiento intelectual, personal, social y físico de los estudiantes a través de experiencias diversificadas. Nuestros estudiantes descubren su potencial al lograr y crecer hacia la preparación universitaria y profesional en un entorno seguro y enriquecedor.

Estado de la Misión 

En GRES, nos dedicamos a la educación de los estudiantes brindándoles las habilidades para ser exitosos y competitivos en una sociedad global.

Lema

G- Gigantes 
R- Alcanzando 
E- Excepcional
S- Estándares

 

 



Handbook RENUNCIA DE RESPONSABILIDAD COVID-19

Las Escuelas del Condado de Montgomery se comprometen a brindar una educación de calidad a todos nuestros estudiantes. Queremos asociarnos con los padres y las familias constantemente durante esta pandemia para asegurarnos de que estamos haciendo todo lo posible para brindar un entorno SEGURO y enriquecedor para su hijo(a) en nuestros edificios escolares. Si bien no podemos garantizar que su hijo(a) no estará expuesto a este virus en la escuela, podemos garantizar que hemos tomado las precauciones necesarias y seguido todas las recomendaciones de los CDC para garantizar la seguridad de nuestros estudiantes. Entendemos que cada desafío que encontraremos durante el año escolar 2022-2023 no se abordará en este libro debido a la naturaleza histórica de esta pandemia y su efecto en nuestra sociedad y escuelas. Aún así, nuestro objetivo es fortalecer nuestra colaboración con los padres y todos los miembros de la familia para asegurarnos de brindarle a su hijo(a) las mejores y más seguras oportunidades educativas posibles.  
A medida que seguimos las pautas estatales y federales, esperamos que todos los padres NO envíen a sus hijos a la escuela si tienen síntomas de COVID-19 o si han estado cerca de alguien a quien se le haya diagnosticado COVID-19 durante las últimas dos semanas. Esos síntomas incluyen: 
• Fiebre 
• Tos  
• Dolor de cabeza  
• Dificultad para respirar • Dolor de garganta  
• Secreción nasal frecuente
• Pérdida del gusto o del olfato
• Vómito o diarrea

Cada una de nuestras escuelas tendrá desinfectante para manos y máscaras disponibles. Cada escuela ha desarrollado sólidos procedimientos y protocolos de seguridad para su sitio que incluyen orientación basada en las recomendaciones de los CDC. Estas pautas exigen que las aulas se limpien a diario, lo que garantiza la seguridad de su hijo(a) en nuestras escuelas.  
En asociación con el Departamento de Salud del Condado de Montgomery, el equipo de enfermería de las Escuelas del Condado de Montgomery continuará monitoreando el entorno escolar para detectar la posibilidad de casos de COVID-19. Reconocemos que, aunque el virus no está tan extendido como el año pasado, pueden surgir situaciones que justifiquen la necesidad de que su hijo(a) se ponga en cuarentena y/o participe en el aprendizaje remoto. En caso de que su hijo(a) se considere una exposición positiva, recibirá una notificación de nuestro equipo. Si no recibe una llamada, su hijo(a) NO se vio afectado por la exposición.  
Somos optimistas sobre el año escolar 2022-23 y estamos emocionados de que nuestros estudiantes regresen a nuestras escuelas cinco días a la semana. También reconocemos que para mantener la seguridad de nuestros estudiantes y protegerlos del virus, todos debemos hacer nuestra parte para mantener el virus fuera de nuestras escuelas. ¡Gracias por ayudarnos a garantizar que 2022-23 sea un año escolar seguro y exitoso!
Si tiene alguna pregunta, no dude en comunicarse con la Susanna Kornegay, Oficial de Información Pública, al 910-576-5411 ext. 0271 o Dr. Dale Ellis, Superintendente al 910-576-6511 ext. 0223.  
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Dia Escolar

El uso de mascarillas es requerido dentro del edificio escolar

Las puertas para los estudiantes se abren a las 7:30 am. No deje a los estudiantes antes de las 7:30, ya que no hay supervisión antes de esa hora. Una campana de advertencia sonará a las 7:55 dando a todos los estudiantes cinco minutos para estar en su salón de clases. Si su hijo(a) no puede llegar al salón de clases a las 8:00 am, se requiere que los padres se estacionen y acompañen a su hijo(a) hasta la puerta. Recibirán una nota de tardanza en la oficina para ir a clase. 

El desayuno se sirve todos los días de 7:30 a 7:55.

Los estudiantes salen a las 2:40. No permitimos salidas después de las 2:00. Las situaciones de emergencia son manejadas por la administración.  

Para garantizar la seguridad de nuestros estudiantes, todos los estudiantes y padres deben ingresar a la escuela por la entrada principal. En este momento, los padres no pueden ingresar al edificio.

Bajar y recoger a estudiantes en automóvil:
1. Los estudiantes deberán bajarse y subirse únicamente por en la línea de pasajeros de automóviles.
2. Los padres deben permanecer en su vehículo y en la fila de automovilistas tanto por la mañana como por la tarde. 


Asistencia

Las Escuelas del Condado de Montgomery adoptaron una política de asistencia que se aplicará en todos los grados. Política 4400 de MCS: Reconociendo que la asistencia regular a la escuela es la base del aprendizaje y que la Ley de Asistencia Obligatoria de Carolina del Norte requiere que los estudiantes asistan, los estudiantes de las Escuelas del Condado de Montgomery deben asistir regularmente para pasar al siguiente grado. Un estudiante de primaria que esté ausente quince (15) días será remitido a la directora para una posible retención. A la quinta ausencia (con o sin excusa) el director o la persona designada notificará a los padres/tutores sobre la preocupación de la escuela y recordará a los padres la política de asistencia del distrito, los estándares/requisitos de promoción y los requisitos de la Ley de Asistencia Obligatoria de Carolina del Norte.
A las 3, 6 y 10 faltas se envían cartas a los padres según lo exigen los Estatutos Generales de Carolina del Norte. Cualquier estudiante con ausencias excesivas también deberá reunirse con el equipo de MTSS. Se puede requerir una nota del médico si el estudiante se ausenta tres días seguidos.
[bookmark: _GoBack]Ausencias Justificadas

Cuando un estudiante debe faltar a la escuela, se debe presentar una excusa por escrito firmada por el padre/tutor al maestro del estudiante el día que regresa después de una ausencia. Una ausencia puede ser justificada por las siguientes razones:
1. Enfermedad o lesión personal que hace que el estudiante sea físicamente incapaz de asistir a la escuela
2. Aislamiento ordenado por la Junta Estatal de Salud
3. Muerte en la familia inmediata
4. Cita médica o dental de emergencia o tal cita, que haya sido aprobada con anticipación por el director.
a. Haga citas después de la escuela para que se brinde la máxima instrucción.
b. Las salidas después de las 2 p. m. no están permitidas y deberán ingresar a la línea de pasajeros del automóvil
5. Participación bajo citación como testigo en un proceso judicial
6. Un mínimo de dos (2) días cada año académico para la celebración de un evento requerido o sugerido por la religión del estudiante o los padres del estudiante con la aprobación previa por escrito del director. El estudiante tendrá la oportunidad de recuperar las pruebas u otro trabajo perdido debido a la ausencia justificada por una observancia religiosa.
7. Participación en una oportunidad educativa válida, como un viaje, con la aprobación previa del director
8. Discreción de la Directora

Tardes

Cualquier niño que llegue al salón de clases después de las 8:00 am será marcado tarde. Las tardanzas y/o ausencias excesivas serán referidas al consejero de asistencia. Las ausencias y/o tardanzas excesivas pueden resultar en que lo remitan al comité de asistencia del condado. En el caso de que su hijo(a) llegue tarde, estacione en la fila de autos y camine con su hijo(a) hasta la puerta principal. Una persona de la oficina los registrará en la oficina.

Transporte por carro

Para dejar y recoger a todos los que viajan en automóvil deben hacerlo en el frente de la escuela. Padres, por favor permanezcan en sus vehículos. No se debe dejar a los estudiantes antes de las 7:30. El personal de la escuela saldrá a las 7:30 para permitir que los estudiantes ingresen al edificio. La escuela terminará a las 2:40, así que forme una fila en la línea de pasajeros en automóvil para que lo recojan por la tarde. Muestre la tarjeta en su automóvil del lado del pasajero o en el tablero del lado del pasajero para que podamos decir el nombre de su hijo(a). No se permiten sacar los niños después de las 2:00 p. m., por lo que si llega a las 2:00, forme fila en el auto.



Las siguientes sugerencias mejorarán el flujo de tráfico a través del área para dejar a los estudiantes:

1. Tenga a su hijo listo para salir de su vehículo cuando se detenga. Los estudiantes deben tener zapatos puestos antes de detenerse para dejarlos. 
2. Tenemos 6 lugares para bajar/subir a su hijo(a), por favor no deje que su hijo(a) salga de su vehículo hasta que llegue a uno de esos lugares. La excepción es si un miembro del personal está en su automóvil, su hijo(a) puede salir.
3. Sea cortés con los demás conductores. 
4. No se estacione en el estacionamiento ni deje su automóvil en la línea de pasajeros para llevar a su hijo(a) dentro del edificio. Nadie puede entrar al edificio en este momento.




Estacionamiento

Todos los visitantes deben estacionar en el frente de la escuela. Venga al frente de la escuela y llame a la oficina. El personal de la oficina lo ayudará y lo dirigirá a la persona que necesita ver. 

Autobuses

Su hijo(a) será asignado al autobús apropiado. Proporcione la dirección para recoger y dejar si son diferentes. A ningún niño se le permite viajar en otro autobús a menos que sea aprobado por la directora. Si es necesario que su hijo(a) viaje en un autobús diferente, le debe enviar una nota a su maestro. O bien, puede llamar a la oficina durante el día. Tenga en cuenta que no aceptaremos cambios de transporte después de la 1:30 p. m. Si su hijo(a) de PreK-2do grado es dejado en una parada comunitaria, un adulto debe estar presente para recibir al niño.

Mensajes a estudiantes

Si necesita enviar un mensaje a su hijo(a), no espere hasta el final del día. Llame a la oficina lo antes posible pero no más tarde de la 1:30. Es necesario avisar con anticipación ya que es imposible manejar todos los mensajes durante la última parte del día.

Seguro

Todos los estudiantes están cubiertos por una póliza de accidentes proporcionada por el Sistema Escolar del Condado de Montgomery. Primero debe usar su póliza familiar regular. Esta es una póliza secundaria que se aplica después de que se haya presentado su póliza familiar. Si una familia no tiene su propia política, se puede utilizar la política de la escuela. Esta póliza no garantiza el pago total.

Visitas

Actualmente no se permiten visitas en el edificio. Si tiene alguna pregunta y necesita ayuda, acérquese a la puerta principal y toque el timbre.

Cambio de Información de Contacto

Es extremadamente importante que notifique a la escuela de cualquier cambio en la información de su hijo(a). Por favor, manténganos informados de cualquier cambio de dirección y/o números de teléfono. Nuestro sistema de teléfono/correo electrónico le notificará sobre información importante de la escuela. Si no tenemos información actualizada, perderá estas llamadas telefónicas. Además, si su hijo(a) se enferma o se lesiona, debemos poder comunicarnos con usted.

Vacunas
La ley estatal requiere que todos los estudiantes estén debidamente vacunados para la protección de todos. Los estudiantes tienen 30 días calendario a partir de la fecha de inscripción para recibir las vacunas necesarias. Los estudiantes que no cumplan con el requisito no podrán asistir a la escuela hasta que se cumplan los requisitos de vacunación.

Medicamento

El personal de la escuela solo puede administrar medicamentos autorizados por un médico. La escuela debe tener archivados los formularios apropiados que hayan sido completados por su médico. La escuela no puede guardar ni administrar medicamentos como Tylenol, aspirina, pastillas para la tos, etc. Si necesita un formulario, consulte al personal de la oficina y estaremos encantados de ayudarle. Hay un enlace al formulario al final de este manual.

Voluntarios

Actualmente no se permiten voluntarios en el edificio. Proporcionaremos una actualización cuando se permitan voluntarios.

Precios de Comidas Escolares

Pedimos que todas las familias completen la Solicitud de Precio de Comida Gratis o Reducido, incluso si cree que no calificará.

Desayuno: Sin cargo para los estudiantes. Leche extra cuesta $0.50. Los adultos deberán pagar los cargos a la carta
Lonche: Los almuerzos de PreK a 5to grado cuestan $2.25. El almuerzo reducido es de $0.40. Los adultos pagan cargos a la carta


Código de Vestimenta del Estudiante (Política 4316) 

La junta cree que la vestimenta y la apariencia personal de los estudiantes afectan en gran medida su desempeño académico y su interacción con otros estudiantes. La junta solicita que los padres vistan a sus hijos con ropa que sea propicia para el aprendizaje. En general, se considerarán aceptables los estándares de vestimenta y arreglo personal determinados por el estudiante y sus padres. Sin embargo, la junta prohíbe cualquier apariencia o vestimenta que haga lo siguiente: 

1. viola un código de vestimenta razonable adoptado y publicado por la escuela 
2. es sustancialmente perjudicial
3. es provocativo u obsceno; o 
4. pone en peligro la salud o la seguridad del estudiante o de otros. 

La siguiente lista proporciona ejemplos de vestimenta o accesorios escolares inapropiados que no se permitirán. Sin embargo, la lista no es exhaustiva.

1. No se usarán gorras, sombreros, pañuelos, bandas para el sudor, otras cubiertas para la cabeza o anteojos de sol dentro de los edificios escolares, excepto por vestimenta religiosa.
2. Prendas de vestir transparentes o que no cubran el abdomen, el pecho, ambos hombros y la espalda. Sin correas de espagueti.
3. Ropa, mochilas, tatuajes u otros materiales con mensajes que puedan interpretarse como obscenos, lascivos, sugerentes, vulgares, despectivos, insultantes o perjudiciales para los demás.
4. Ropa, mochilas u otros materiales con mensajes que promuevan, alienten o muestren el alcohol, los productos del tabaco o las drogas ilegales o el uso de dichos productos.
5. Pantalones excesivamente flojos o que arrastran por el suelo.
6. No se permiten mochilas con ruedas por razones de seguridad.
7. Los pantalones para estudiantes masculinos y femeninos deben usarse en la cintura.
8. La ropa interior no puede estar expuesta.
9. Se requiere calzado adecuado. Los zapatos deben estar atados. Los estudiantes salen y juegan en el gimnasio, es importante que usen zapatos apropiados para la actividad.
10. Cadenas, accesorios con púas, aretes largos u otras joyas pesadas
11. Los pantalones cortos o faldas deben llegar a la mitad del muslo

Antes de recibir consecuencias disciplinarias, a un estudiante que no cumpla con esta política o con el código de vestimenta de la escuela se le dará un período de tiempo razonable para hacer ajustes para que él o ella cumpla. Las consecuencias disciplinarias para un estudiante que no cumple después de que se le ofrece esta oportunidad serán consistentes con la Sección D de la política 4300, Políticas de comportamiento estudiantil. El superintendente o la persona designada deberá enumerar en el Código de Conducta Estudiantil la gama específica de consecuencias que se pueden imponer a un estudiante por la violación del código de vestimenta. Las consecuencias por participar en vestimenta inapropiada pueden incluir, entre otras, las siguientes:

1. [bookmark: _Hlk93992490]Participación de los padres, como conferencias
2. Aislamiento o tiempo fuera por períodos cortos de tiempo
3. [bookmark: _Hlk93992709]Acuerdos de mejora del comportamiento
4. Instrucción en resolución de conflictos y manejo de la ira
5. Mediación entre pares
6. Sesiones individuales o en pequeños grupos con el consejero
7. Intervención académica
8. Suspensión dentro de la escuela
9. Detención antes o después de la escuela
10. Servicio comunitario
11. Suspensión de privilegios de autobús

PBIS 

Nueva Política del Departamento de Instrucción Pública de Carolina del Norte:
Todas las escuelas de Carolina del Norte utilizarán el Sistema de apoyo de niveles múltiples (MTSS) para ayudar a los estudiantes que tienen dificultades académicas y/o conductuales. Nuestro Equipo MTSS reemplaza a nuestro SAT (Equipo de Atención al Estudiante). Según el proceso MTSS para el comportamiento del estudiante, hay 3 niveles de intervenciones de comportamiento en los que se puede mover a un estudiante si no se cumplen las expectativas de toda la escuela. Cada nivel implica intervenciones que deben realizarse entre la escuela y el hogar. Una vez que un estudiante alcanza el Nivel 3, el maestro y el padre deben completar un Plan de comportamiento individual.

Según MTSS, los comportamientos de los estudiantes se clasifican como Comportamientos de Nivel 1, Comportamientos de Nivel 2, Comportamientos de Nivel 3 y Comportamientos de Nivel 4. Cuando un niño exhibe comportamientos clasificados como Nivel 4, el maestro completará una referencia a la oficina y la enviará al director. Los comportamientos de los niveles 1-3 son manejados por el maestro. Dependiendo del comportamiento y la cantidad de ofensas, el maestro se comunicará con los padres primero.

Debemos trabajar juntos es un esfuerzo de equipo. Los comportamientos y las consecuencias de los estudiantes se definen a través de los procesos PBIS y MTSS.

Importante: Pelear se define como dos o más estudiantes intercambiando puñetazos, bofetadas, patadas, tirones de pelo…. ACCIONES DESTINADAS A CAUSAR DAÑO, independientemente de quién inicie la pelea. Pelear es un comportamiento de Nivel 4 y resultará en hasta 10 días de suspensión fuera de la escuela (Política de la Junta de Educación de MCS). Independientemente de quién comience la pelea, ambos infractores serán suspendidos.

1. Desobediencia Directa (Política 4300)
a. El incumplimiento de la solicitud de un funcionario escolar de inmediato puede resultar en uno o más de los siguientes:
i. Participación de los padres, como conferencias
ii. Aislamiento o tiempo fuera por períodos cortos de tiempo
iii. Acuerdos de mejora del comportamiento
iv. Instrucción en resolución de conflictos y manejo de la ira.
v. Mediación entre pares
vi. Sesiones individuales o en grupos pequeños con el consejero escolar.
vii. [bookmark: _Hlk93992882]Intervención académica
viii. [bookmark: _Hlk93993981]Detención antes/o después de la escuela
ix. Exclusión de actividades extracurriculares
x. Suspensión de privilegios de autobús
xi. Suspensión a largo plazo o expulsión

Cualquier estudiante que viole esta política será retirado del salón de clases o del entorno escolar durante el tiempo que sea necesario para proporcionar un entorno seguro y ordenado para el aprendizaje. El padre o tutor es responsable del transporte que pueda ser necesario para llevar a cabo una consecuencia.

2. ROBO, VIOLACIÓN Y DAÑO A LA PROPIEDAD (Política 4330)
i. Participación de los padres, como conferencias
ii. Aislamiento o tiempo fuera por períodos cortos de tiempo
iii. Acuerdos de mejora del comportamiento
iv. Instrucción en resolución de conflictos y manejo de la ira.
v. Mediación entre pares 
vi. Sesiones individuales o en grupos pequeños con el consejero escolar
vii. Intervención académica
viii. Detención antes/o después de la escuela
ix. Exclusión de actividades extracurriculares
x. Suspensión de privilegios de autobús
xi. Suspensión a largo plazo o expulsión

Cualquier estudiante que viole esta política será retirado del salón de clases o del entorno escolar durante el tiempo que sea necesario para proporcionar un entorno seguro y ordenado para el aprendizaje. El padre o tutor es responsable del transporte que pueda ser necesario para llevar a cabo una consecuencia.

3. Dispositivos de Comunicación Inalámbrica (Política 4318)
Los dispositivos de comunicación inalámbricos incluyen, pero no se limitan a, teléfonos celulares, dispositivos electrónicos con capacidad para Internet, dispositivos de buscapersonas, radios de dos vías, IPAD, IPOD y otros dispositivos similares. A los estudiantes de escuela primaria no se les permite poseer un dispositivo de comunicación inalámbrica en la escuela durante el día de instrucción a menos que, en opinión del director, exista una circunstancia especial que justifique la aprobación. El director tomará la decisión caso por caso y le dará instrucciones al estudiante sobre cómo asegurar el dispositivo. El dispositivo no debe estar visible o en uso en ningún momento durante el día de instrucción. 

Consecuencias del Uso no Autorizado:
Los empleados de la escuela pueden confiscar de inmediato cualquier dispositivo de comunicación inalámbrico que esté encendido, usado, exhibido o visible en violación de esta política. Los dispositivos se devolverán únicamente a los padres. Los dispositivos se recogerán en la escuela antes de las 4:30 p.m.

Responsabilidad

Si los estudiantes tienen dispositivos electrónicos en su poder, son completamente responsables de lo que pueda pasar con el dispositivo (robo, daño o pérdida).
4. Cobro de Tarifas y Cargos Estudiantiles (Política 4061)

En el caso de que los estudiantes acumulen un saldo de cargos y no sean elegibles para una exención de tarifas, la expectativa de la Junta de Educación de las Escuelas del Condado de Montgomery es que esas tarifas sean pagadas de manera oportuna.

Todos los saldos de cafetería, libros de texto, centro de medios y/o biblioteca, recaudaciones de fondos y daños a computadoras portátiles u otros dispositivos electrónicos deben pagarse en su totalidad para el final del año escolar actual.

La administración está autorizada a retener a los estudiantes de eventos de fin de año que no sean de naturaleza educativa, como ceremonias de premiación o eventos de promoción.

5. REGULACIONES DEL AUTOBÚS ESCOLAR (Política 4300 y 6305)

La seguridad es de suma importancia en la prestación de servicios de transporte para estudiantes. La junta reconoce que brindar transporte seguro requiere la cooperación de estudiantes, padres, voluntarios, personal y otras agencias gubernamentales. El superintendente o su designado y todos los directores deberán hacer esfuerzos razonables para informar a las personas o entidades afectadas sobre los problemas de seguridad y monitorear el cumplimiento de los requisitos legales y esta política. 

Requisitos temporales para los servicios de transporte de estudiantes Para garantizar la salud y la seguridad de los estudiantes y empleados del sistema escolar durante la pandemia de COVID-19, los funcionarios escolares harán cumplir las restricciones establecidas por el Departamento de Salud y Servicios Humanos de Carolina del Norte (DHHS) en ingresar a los vehículos de transporte escolar y cumplirá con los requisitos impuestos al sistema escolar por el DHHS en relación con los servicios de transporte estudiantil. El superintendente o la persona designada, junto con los funcionarios de salud correspondientes, desarrollarán protocolos cuando sea necesario para implementar los requisitos del DHHS. Estos requisitos temporales permanecerán en vigor hasta que la junta los derogue o hasta que se revoque la orientación aplicable del DHHS, lo que ocurra primero.

COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE: Un ambiente seguro y ordenado es fundamental cuando se transportan estudiantes. El Código de Conducta del Estudiante y las políticas de la junta sobre el comportamiento de los estudiantes se aplican según lo dispuesto en la política 4300, Políticas de Comportamiento de los Estudiantes. Todos los estudiantes recibirán capacitación sobre la seguridad en los autobuses escolares según lo exige la ley, independientemente de si viajan regularmente en un autobús escolar hacia y desde la escuela.
Viajar en un autobús escolar del condado de Montgomery es un privilegio, no un derecho. El estudiante puede perder la oportunidad de viajar en el autobús por cualquiera de las siguientes infracciones, que pueden ocurrir en el autobús, en una parada de autobús o en la propiedad escolar:

a. Retrasar el horario del autobús.
b. Pelear, fumar, usar blasfemias o negarse a obedecer las instrucciones de las autoridades escolares o del conductor del autobús.
c. Manipulando el autobús
d. Negarse a esperar el autobús en las paradas designadas
e. Abandonar el autobús sin permiso
f. Payasadas, volumen excesivo, arrojar objetos o distraer al conductor o confundir el funcionamiento del autobús
g. Incumplimiento de las normas de seguridad
h. Acoso del conductor del autobús por parte de los padres del estudiante (las quejas sobre los conductores del autobús o las operaciones del autobús deben presentarse ante el director de la escuela)
i. Posesión de bebidas alcohólicas, drogas, armas o cualquier objeto que pueda ser utilizado como arma de cualquier tipo
j. Mala conducta en las paradas de autobús
k. Viajar en cualquier autobús que no sea el asignado

Las consecuencias por participar en un comportamiento prohibido pueden resultar en uno o más de los siguientes:

i. Participación de los padres, como conferencias
ii. Aislamiento o tiempo fuera por períodos cortos de tiempo
iii. Acuerdos de mejora del comportamiento
iv. Instrucción en resolución de conflictos y manejo de la ira.
v. Mediación entre pares 
vi. Sesiones individuales o en grupos pequeños con el consejero escolar
vii. Intervención académica
viii. Detención antes/o después de la escuela
ix. Exclusión de actividades extracurriculares
x. Suspensión de privilegios de autobús
xi. Suspensión a largo plazo o expulsión





***NOTA: El Manual para padres de la Escuela Primaria Green Ridge contiene SOLAMENTE partes del Código de Conducta Estudiantil de las Escuelas del Condado de Montgomery. Para leer la política en su totalidad, los padres deben ir a www.montogmery.k12.nc.us hacer clic en "Recursos", luego en "Recursos para padres" y, por último, en "Código de Conducta del Estudiante". TODOS LOS PADRES DEBEN FIRMAR EL "RECONOCIMIENTO DEL MANUAL" A TRAVÉS DEL ENLACE

https://www.montgomery.k12.nc.us/cms/lib/NC01000976/Centricity/Domain/40/2022-2023%20Student%20Code%20of%20Conduct-English-Final-Combined.pdf

https://www.montgomery.k12.nc.us/cms/lib/NC01000976/Centricity/Domain/40/2022-2023%20Student%20Code%20of%20Conduct-Spanish-Combined2.pdf

Medicina dada en la escuela haga clic en el enlace
https://www.montgomery.k12.nc.us/cms/lib/NC01000976/Centricity/Domain/35/6125-E-1_Request_for_Medicine_to_be_given.pdf

COMUNICADO DE PRENSA: FIRME ÚNICAMENTE SI NO DESEA QUE SE TOME UNA FOTOGRAFÍA DE SU HIJO(A) CON EL FIN DE PROMOVER NUESTROS SITIOS WEB.
https://app.informedk12.com/link_campaigns/media-release-opt-out-electronic-form?token=64734860-d231-4b26-99a2-adf18583e657

https://app.informedk12.com/link_campaigns/media-release-opt-out-spanish-electronic-form?token=979da261-9c7f-4a71-9e6e-61395d291091

LEY DE ELECCIÓN SALUDABLE DE 4TO GRADO: FIRME SI NO QUIERE QUE SU HIJO(A) PARTICIPE EN LA EDUCACIÓN SOBRE SALUD Y SEGURIDAD REPRODUCTIVAS. ESTO SOLO SE ENSEÑA EN LOS GRADOS 4 Y 5 EN EL NIVEL ELEMENTAL.
https://app.informedk12.com/link_campaigns/healthy-youth-act-parent-choice-grade-4-electronic-form?token=1c7e9176-9372-4288-8fee-bb063224727c

https://app.informedk12.com/link_campaigns/healthy-youth-act-parent-choice-grade-4-opt-out-spanish-electronic-form?token=7e481a06-f2fa-408a-86e7-018084e3fb1d

LEY DE ELECCIÓN SALUDABLE DE 5º GRADO: FIRME SI NO QUIERE QUE SU HIJO(A) PARTICIPE EN EDUCACIÓN SOBRE SALUD Y SEGURIDAD REPRODUCTIVAS. ESTO SOLO SE ENSEÑA EN LOS GRADOS 4 Y 5 EN EL NIVEL ELEMENTAL.
https://app.informedk12.com/link_campaigns/healthy-youth-act-parent-choice-grade-5-electronic-form?token=32379207-d3df-4180-afd0-c16e720e734c
https://app.informedk12.com/link_campaigns/healthy-youth-act-parent-choice-grade-5-spanish-electronic-form?token=76175e89-81c3-4174-8018-ee1e2c21fe68 
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